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https://bit.ly/3WxgwKVhttps://bit.ly/4arrPu3

La Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales aprobó el informe final 
que propone acusar al expresidente Martín 
Vizcarra por el cierre del Congreso en 2019, 
recomendando su inhabilitación por 10 
años para la función pública. También se 
plantea inhabilitar por 5 años a los ex 
primeros ministros Salvador del Solar y 
Vicente Zeballos. El caso será elevado a la 
Comisión Permanente para su debate 
final.

             SUBCOMISIÓN APRUEBA 
ACUSACIONES CONTRA VIZCARRA Y 

PIDEN FACULTADES PARA INVESTIGAR 
PRESUNTO ABANDONO DE CARGO DE 
DINA BOLUARTE

Información
del día
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MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

La Comisión de Fiscalización aprobó una 
moción para solicitar facultades 
investigadoras al pleno, con el fin de 
esclarecer el presunto abandono de cargo 
de la presidenta Dina Boluarte, relacionado 
con una cirugía estética. Entre las 
preocupaciones destacan la falta de 
documentación oficial, inasistencia de 
testigos clave y ausencia de agenda 
presidencial. 

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ



https://bit.ly/3WwouUR

https://bit.ly/4ggmDKG

La Comisión de Pueblos Andinos lideró 
importantes avances en la primera legislatura 
2024-2025, con la aprobación de 6 leyes y 14 
dictámenes enfocados en la preservación 
ambiental, la protección del patrimonio natural y 
la promoción de lenguas originarias. Además, 
desarrolló 10 audiencias descentralizadas para 
abordar problemáticas como la contaminación 
hídrica, la tala ilegal y los derechos de las 
comunidades indígenas en regiones clave del Perú.

La Comisión de Trabajo y Seguridad Social aprobó 24 
dictámenes y promovió 8 leyes clave durante la 
primera legislatura 2024-2025. Entre los avances 
destacan la modernización del sistema previsional, 
mejoras en condiciones laborales y protección de 
derechos. Además, realizó 11 sesiones ordinarias, una 
extraordinaria y más de 100 reuniones de trabajo.

COMPROMISO CON EL MEDIO AMBIENTE Y LAS CULTURAS ORIGINARIAS:

Página 05
Oficina de Participación Ciudadana

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

AVANCES EN EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL



https://bit.ly/3WuRfB8

El Perú, cuna de civilización y hogar de maravillas culturales como Machu Picchu, avanza 
en la preservación de su patrimonio. Durante la primera legislatura 2024-2025, la Comisión 
de Cultura hizo posible 5 leyes, impulsó 62 proyectos de ley, aprobó 32 dictámenes. Estas 
normas destacan tradiciones como el Huaylarsh Wanka y el Wititi, además de promover la 
conservación de sitios arqueológicos y fortalecer las industrias culturales.

GESTIÓN DE COMISIÓN DE CULTURA EN PRIMERA LEGISLATURA
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MÁS INFORMACIÓN AQUÍ



https://www.congreso.gob.pe/participacion/martesdemocratico/inscripcion/
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Actividades
de la semana

Únete a la conferencia del programa Martes Democrático que abordará el tema de la 
fiscalización de las ONG, hacia una gestión transparente y responsable. Será este 28 de enero 
desde las 6 de la tarde. Los asistentes recibirán constancia oficial por participación.

FISCALIZACIÓN DE LAS ONG: HACÍA UNA GESTIÓN TRANSPARENTE 
Y RESPONSABLE

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ



https://www.congreso.gob.pe/participacion/voluntariado-ciudadano-actividades/https://www.congreso.gob.pe/participacion/parlamentoescolar/eventos-realizados/
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Súmate a nuestra gran jornada para cuidar 
el medio ambiente y mantener la 
costanera de San Miguel limpia y segura. Te 
esperamos. Punto de encuentro: 29 de 
enero a las 9:00 a.m. en el Congreso de la 
República (Av. Abancay, cuadra 2). 
¡Inscríbete y marca la diferencia con tu 
acción!

Un total de 300 estudiantes de 3°, 4° y 5° de 
secundaria, seleccionados a nivel nacional, 
participarán en el Parlamento Escolar "Lima 
Verano 2025". Durante los plenarios, asumirán 
el rol de parlamentarios escolares, eligiendo 
Mesa Directiva, debatiendo y votando 
proyectos de ley en una simulación realista 
del trabajo parlamentario.

PLENARIOS DE PARLAMENTO 
ESCOLAR "LIMA VERANO 2025"

JORNA DE LIMPIEZA DE 
PLAYAS EN SAN MIGUEL 

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ MÁS INFORMACIÓN AQUÍ



https://bit.ly/3E6JVp3

https://www.congreso.gob.pe/participacion/parlamentouniversitario/eventos-realizados/
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El 21 de enero, líderes vecinales del distrito de La 
Victoria reflexionaron sobre el impacto del 
terrorismo en Perú y la importancia de construir una 
cultura de paz. Durante las conferencias, se 
abordaron los orígenes, consecuencias y estrategias 
para un futuro sin violencia, promoviendo la 
convivencia democrática desde las juntas vecinales.

Acerca la experiencia del Congreso de la República a 
tu universidad o instituto con talleres gratuitos 
diseñados para formar ciudadanos responsables. Los 
estudiantes aprenderán sobre la Constitución, 
procedimientos parlamentarios y creación de 
proyectos de ley, todo en modalidad presencial u 
online. ¡Forma líderes democráticos desde tus aulas! 

UNIDOS POR UN PERÚ SIN VIOLENCIA

TALLERES GRATUITOS PARA UNIVERSIDADES E INSTITUTOS

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ



https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/10015 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/10015 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/10016
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/10016

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/10017 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/10017 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/10018 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/10018 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/search

Compartimos los últimos proyectos de ley presentados en el Parlamento. Al momento de 
ingresar y revisar cada una de las propuestas legislativas, los ciudadanos tienen la opción de 
participar con su aporte o comentario respecto de la iniciativa de su interés.

Acceda a la relación completa de los proyectos 
de ley y de resolución legislativa presentados en 

el Periodo Parlamentario 2021 - 2026.

Últimos proyectos de ley presentados.

Legislación 
y debate público

Página 10
Oficina de Participación Ciudadana

Propone declarar de interés nacional y 
necesidad pública la creación del instituto de 
educación superior tecnológico público “José 
Carlos Mariátegui” ubicado en el centro 
poblado pampa mandarina, distrito de pampa 
hermosa, provincia de Satipo y departamento 
de Junín cuya finalidad glosada en la ley N° 
30512 ley de instituto y escuelas de educación 
superior y de carrera pública de sus docentes.

Propone declarar de necesidad pública e 
interés nacional la creación, construcción e 
implementación del instituto de educación 
superior tecnológico público de Julcán 
ubicado en la provincia de Julcán y 
departamento de la Libertad cuya finalidad 
promueve el desarrollo de la formación en 
educación superior no universitaria.

Propone declarar de interés nacional y 
patrimonio cultural inmaterial de la nación a 
la escenificación de la ceremonia ritual del 
“Vichama Raymi”, ubicada en el distrito de 
Paramonga, provincia de Barranca, en el 
departamento de Lima.

Proyecto de Ley N° 10018/2024-CR:
Presente su opinión

Proyecto de Ley N° 10017/2024-CR:
Presente su opinión

Proyecto de Ley N° 10016/2024-CR:
Presente su opinión

https://www.congreso.gob.pe/participacion/martesdemocratico/eventos-realizados/

Propone garantizar un trato razonable a la 
madre trabajadora, mediante el 
establecimiento de un período obligatorio de 
teletrabajo en atención de la edad del recién 
nacido.

Proyecto de Ley N° 10015/2024-CR:
Presente su opinión



https://bit.ly/424PvSG

Derechos Funcionales 
Artículo 22. Los Congresistas tienen derecho:
...b) A pedir los informes que estimen 
necesarios a los órganos del Gobierno y de la 
Administración en general y obtener 
respuesta oportuna de ellos, en ejercicio de la 
facultad que les concede el artículo 96 de la 
Constitución Política.

d) A elegir y postular, en este último caso 
como miembro de un Grupo Parlamentario, a 
los cargos de la Mesa Directiva del Congreso o 
de las Comisiones o ser designado miembro 
de la Comisión Permanente o del Consejo 
Directivo. 
(Literal modificado. Resolución Legislativa del 
Congreso 007-2016-2017-CR, publicada el 15 
de octubre de 2016).

e) A presentar pedidos por escrito para 
atender las necesidades de los pueblos que 
representen. 

f) A contar con los servicios de personal, 
asesoría y apoyo logístico para el desempeño 
de sus funciones. Los Congresistas perciben 

una asignación por el desempeño de la función 
congresal, la misma que no tiene carácter 
remunerativo. Dicha asignación no es 
pensionable ni homologable y está afecta al 
pago del Impuesto a la Renta. 
(Literal modificado. Resolución Legislativa del Congreso 

003-2008-CR, publicada el 7 de octubre de 2008).

g) A una remuneración adecuada sujeta al pago 
de los tributos de ley y a una compensación por 
tiempo de servicios conforme a dicha 
remuneración. Las remuneraciones de los 
Congresistas se publicarán en el diario oficial. 

h) A que se les guarde el respeto y las atenciones 
que corresponden a su calidad de 
representantes de la Nación, de acuerdo a la 
jerarquía establecida en el artículo 39 de la 
Constitución Política. Este derecho no ampara su 
abuso en beneficio personal o de terceros...

¿Sabía usted qué?
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Normas Legales
Ponemos a su disposición la edición del día viernes 24 de enero de 2025 las 
Normas Legales del diario oficial El Peruano. 

También pueden acceder a las ediciones anteriores ingresando al Boletín 
Oficial de Normas Legales del Departamento de Investigación y 
Documentación Parlamentaria del Congreso de la República.

CAPÍTULO II
Estatuto de los Congresistas

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

h
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